LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO:
De Interés Legislativo al 7mo. Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná bajo el lema “TODA EL AGUA, DE TODOS”, a realizarse en la ciudad de Concordia del 28 al 30 de Junio de 2017, organizado por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del MERCOSUR.
SEGUNDO: 
Comuníquese al Secretario del Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná de la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del MERCOSUR, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

En el año 2006 las fuerzas vivas del río Uruguay, a través de las Asociaciones Comerciales de Uruguay, Argentina y Brasil, consideraron en un primer encuentro en la ciudad de Salto que, para poder llevar a cabo una preservación y uso consciente del río, como recurso vital para la región, debía sumarse a Brasil a una mesa, como por ejemplo CARU, para un trabajo en conjunto. 
La UPM -Unión Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur-, impulsa y promueve desde el año 2010 el FORO DE CONSERVACION Y USO RACIONAL del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná, con la convicción plena de que la integración entre los países es el único camino posible para proteger estos recursos.

Año tras año se llevan adelante este FORO, como una forma de sensibilizar a la comunidad toda del cuidado que requieren nuestros recursos hídricos, a través de una herramienta muy concreta como es la INTEGRACIÓN.
En el año 2014 el bloque brasilero sumo al Acuífero Guaraní y en el 2016 el bloque Paraguayo solicitó incorporar al río Paraná. Argentina, Paraguay, Uruguay y Brasil, poseen en estos recursos la reserva más importante de agua del mundo.

Solo la integración regional a través del Mercosur puede y debe llevar adelante políticas de protección de estas reservas naturales fundamentales en la vida de las comunidades que viven y vivirán pendiente de ellas.

Así la UPM desarrolla este ámbito con la convicción plena de la INTEGRACIÓN REGIONAL y es por ello que, con motivo de la realización del 7mo. FORO, donde se desarrollarán actividades conjuntas de los citados países, se pretende darle el impulso político y académico que requiere, lo que conlleva la presencia y apoyo de esferas como esta Legislatura, para lo cual impulso el presente proyecto de Declaración.
